
DIARIO OFICIAL
Miércoles 24 de junio de 2026

Miércoles 24 de junio de 2026
DIARIO OFICIAL
 

ORGANO DE ADMINISTRACION JUDICIAL

ACUERDO General Conjunto de los Plenos del Tribunal Electoral, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Federación por el que se crea su Autoridad Garante.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Órgano de Administración Judicial.- AG CONJUNTO-PTEPJF, PTDJ Y POAJ-001/2026.
Los Plenos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo, 99, décimo párrafo, 100, primer y décimo octavo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, fracción II, 153, tercer párrafo, 154, fracciones VI y XVIII, 253, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y

CONSIDERANDO

1.
Que con fundamento en el artículo 94, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito, estando a cargo de su administración un Órgano de Administración Judicial y de la disciplina de su personal el Tribunal de Disciplina Judicial.

2.
Que en términos del artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los órganos del Poder Judicial de la Federación son la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los Plenos Regionales, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación, los Juzgados de Distrito, el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial.

3.
Que considerando lo dispuesto en los artículos 99, décimo párrafo, 100, primer y décimo octavo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80, fracción II, 153, tercer párrafo, 154, fracciones VI y XVIII, 253, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Plenos del Tribunal Electoral, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Federación, cuentan en el ámbito de sus respectivas competencias, con atribuciones para elaborar y emitir Acuerdos Generales.

4.
Que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las leyes en la materia determinarán las bases, principios generales y procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como la competencia de las autoridades de control interno, vigilancia u homólogas, en los ámbitos federal y local, para conocer de los procedimientos de revisión interpuestos contra los actos emitidos por los sujetos obligados.

5.
Que el veinte de marzo de dos mil veinticinco se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expiden, entre otras, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, las cuales prevén la existencia de una autoridad garante en el Poder Judicial de la Federación, función que corresponde al órgano encargado de su control y disciplina.

6.
Que de conformidad con los artículos 41, fracción VI y 99 párrafos primero, segundo y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 251 y 252 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y resolverá, de manera definitiva e inatacable, los asuntos relacionados con la protección de los derechos político-electorales, incluidos aquellos vinculados con violencia política en razón de género.

7.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 70 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las funciones de administración, control y disciplina de los órganos del Poder Judicial de la Federación corresponden al Órgano de Administración Judicial y al Tribunal de Disciplina Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias.

8.
Que en términos de lo dispuesto por el artículo 80 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Órgano de Administración Judicial intervenir y coordinar el funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial de la Federación.

Por lo expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 99, décimo párrafo, 100, primer y décimo octavo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II, 3, fracción V, 34 y 35 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, fracción II, 3, fracción II, 82 y 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 70, 80, fracciones II y III, 134, 153, tercer párrafo, 154, fracciones VI y XVIII, 253, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL CONJUNTO DE LOS PLENOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL,  DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR EL QUE SE CREA SU AUTORIDAD GARANTE

Artículo 1. El presente Acuerdo General es de observancia general y tiene por objeto establecer la conformación de la Autoridad Garante, como máxima instancia en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

Artículo 2. El presente Acuerdo General será aplicable para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los Plenos Regionales, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación, los Juzgados de Distrito, el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración Judicial.
Artículo 3. La Autoridad Garante se integrará por las siguientes autoridades:

I.
La Persona que presida la Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del Personal Administrativo del Órgano de Administración Judicial;

II.
La Persona que presida la Comisión de Investigación del Tribunal de Disciplina Judicial;

III.
La Persona que presida la Comisión de Evaluación del Tribunal de Disciplina Judicial; y

IV.
La Persona Titular de la Contraloría de Administración Judicial del Órgano de Administración Judicial.

La presidencia de la Autoridad Garante será ejercida de manera rotativa por cada una de las personas integrantes, la cual será designada por mayoría de votos, por periodos de un año, comprendidos del primero de septiembre al treinta y uno de agosto siguiente, procurando que no recaiga de forma consecutiva en integrantes del mismo órgano y tendrá su representación legal.
Asimismo, la persona titular de la Presidencia convocará a las sesiones a la persona titular de la Presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuando en los asuntos a tratar dicho órgano jurisdiccional, alguna de sus Salas o sus áreas, se encuentren involucrados, ya sea como instancias requeridas o autoridades vinculadas. Para ello, deberá notificarse previamente al Tribunal Electoral cuando advierta dicha circunstancia.

Las personas titulares de las presidencias del Tribunal Electoral, Tribunal de Disciplina y/o del Órgano de Administración Judicial, todos del Poder Judicial de la Federación, podrán participar en las sesiones como invitados con derecho de voz pero sin voto, y podrán designar a la persona que les supla.

Las determinaciones de la Autoridad Garante se adoptarán por unanimidad o por mayoría de votos; en caso de empate, la persona titular de la presidencia contará con voto de calidad.

Para el desarrollo de sus funciones, la Autoridad Garante, contará con una Secretaría Técnica, la cual será designada por su Presidencia.

Artículo 4. Corresponderá a la Autoridad Garante, la competencia y el ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en las demás disposiciones normativas aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Para el primer periodo de funcionamiento de la Autoridad Garante, la Presidencia recaerá en la persona que presida la Comisión de Investigación o de Evaluación del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación, quien será designada conforme a lo previsto en el presente Acuerdo.

La primera presidencia de la Autoridad Garante se ejercerá por un periodo que comprenderá a partir de su instalación y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veintisiete.

SEGUNDO. Una vez aprobado por los Plenos del Tribunal Electoral y del Tribunal de Disciplina Judicial, ambos del Poder Judicial de la Federación, publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los portales electrónicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial, y en los demás medios electrónicos de consulta pública del Poder Judicial de la Federación.

TERCERO. La normativa en la que se hagan constar las reglas de operación y funcionamiento de la Autoridad Garante deberá aprobarse en su sesión de instalación.

CUARTO. La Autoridad Garante, una vez instalada, determinará las acciones necesarias para solicitar a la autoridad competente responsable de la Plataforma Nacional de Transparencia la transferencia de los asuntos pendientes de resolver del entonces Consejo de la Judicatura Federal, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración Judicial.

QUINTO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Firman al calce el Presidente del Órgano de Administración Judicial y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91, 99, fracción VIII y 100, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

EL MAESTRO CÉSAR MAURICIO LÓPEZ RAMIREZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General Conjunto de los Plenos del Tribunal Electoral, del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Federación por el que se crea su Autoridad Garante, fue aprobado por el Pleno del propio Órgano, en sesión celebrada el 18 de junio de 2026, por unanimidad de votos de las personas integrantes: Maestro Néstor Vargas Solano, Presidente; Licenciada Surit Berenice Romero Domínguez; Doctora Xóchitl Almendra Hernández Torres; Maestra Catalina Ramírez Hernández y Maestro José Alberto Gallegos Ramírez.- Ciudad de México, a 18 de junio de 2026.- Conste.- Rúbrica.
